
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001400305220210027600

Teniendo en cuenta las documentales allegadas a folios 54 al 76 C.1 que dan
cuenta de la subrogación legal (artículo 1959 C.C.), SE DISPONE:

1.-  ACEPTAR  la  subrogación  parcial  de  BANCOLOMBIA  S.A.  al  FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG) de las obligaciones aquí ejecutadas hasta el
monto de $29.674.233, con relación al pagare N° 450091228.

2.-TENER como subrogado  parcial  al  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A. 

3.- En consecuencia de lo anterior, téngase como subrogatario – demandante
en la presente ejecución, al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG).

4.- Se reconoce personería jurídica al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO
como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y para
los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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